






















Es de aclarar que esta observación fue comunicada con REF. DAS-678.5-2021 de fecha 
19 de octubre de 2021 , al Representante Propietario Asociación de Lisiados de la Fuerza 
Armada de El Salvador; con REF. DAS-678-2021 , de fecha 19 de octubre de 2021 , al 
Presidente de la Junta Directiva, período del 11 de junio de 2019 al 17 de enero de 2020, 
quienes no presentaron comentarios al respecto. 

Además, con fecha 29 de octubre de 2021, por medio de publicación en La Prensa 
Gráfica, fue notificado al Representante Propietario Ministerio de Trabajo y Previsión 
Social (MTPS), por el periodo del 25 de julio 2019 hasta el 16 de septiembre de 2020, sin 
obtenerse comentarios. 

Por lo tanto la deficiencia se mantiene. 

7. ANÁLISIS DE INFORMES DE AUDITORÍA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS DE 
AUDITORIA 

7.1 Informes de Auditoría Interna 

La Unidad de Auditoría Interna, no ha emitido ningún informe relacionado con los hechos 
expuestos en las denuncias ciudadana DPC-135-2020 objeto de este examen especial, 
por lo que no efectuamos procedimientos de análisis de resultados correspondientes. 

7.2 Análisis de Informes de Auditoría Externa 

No existen informes de auditoría externa relacionados con los hechos expuestos en la 
denuncia ciudadana, por lo que no analizamos resultados relacionados. 

8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS ANTERIORES 

El informe anterior emitidos por la Corte de Cuentas de la República no presenta 
recomendaciones relacionadas con el Examen Especial a DPC-135-2020 sobre 
supuestas irregularidades expuestas en la denuncia ciudadana examinada. 

9. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 

Después de realizar los procedimientos de auditoría y conforme a los objetivos del 
examen, concluimos lo siguiente: 

a) Con respecto a las personas nombradas durante el año 2019 en los cargos de 
Gerente General, Subgerente, Jefe de la Unidad Jurídica y Jefa de Recursos 
Humanos, concluimos lo siguiente: 
• En el caso del Gerente General, se conformó una comisión responsable de la 

evaluación de los documentos presentados por los candidatos, la cual de acuerdo 
a los resultados de su análisis y verificar el cumplimento del perfil establecido 
para el cargo, recomendó la contratación. 

• La Jefa del Departamento de Admin istración de Talento Humano, quien fue 
contratada en diciembre de 2019, ingresó a trabajar a FOPROL YD en el año 2009 
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y en evaluación hecha por el Jefe de Administración Talento Humano Interino, 
reflejó una nota de 9.58 y de acuerdo a lo que establece el Manual de Políticas y 
Procedimientos del Departamento de Administración del Talento Humano, en el 
numeral 6 Normas, apartado 6.1. Normas Generales, literal d) "La promoción o 
ascenso de personas empleadas de FOPROL YD, no requerirá experiencia en 
puestos iguales o similares, o que realice nuevos exámenes o pruebas, salvo que 
haya más personas empleadas que cumplan con el perfil y estén participando en 
el proceso. Tampoco se realizará verificación de referencias personales y 
laborales. 

• El Subgerente fue contratado a partir del 15 de agosto de 2019 y el Jefe de la 
Unidad Jurídica fue nombrado en noviembre 2019, quienes presentaron la 
información requerida y según el expediente, cumplen con el perfil del respectivo 
puesto. 

Por lo tanto, el literal a) de la denuncia no ha sido confirmado, porque el Gerente General, 
el Sub Gerente y Jefa de Recursos Humanos, cumplían con el perfil del cargo en el que 
fueron nombrados. 

b) Se comprobó el uso de los vehículos de la institución para uso personal, por parte 
del Gerente General, Sub Gerente y Jefe de la Unidad Jurídica, a quienes se les dio 
transporte para sus domicilios, el Gerente en San Salvador, el Sub Gerente en 
Sonsonate y el Jefe de la Unidad Jurídica en San Sebastián Salitrillo, Santa Ana. 

c) Se determinó que no se proporcionó transporte diario por parte del Fondo, a quien 
fungió como Presidente del Consejo Directivo del FOPROL YD, en fechas posteriores 
al cese en sus funciones. 

d) Con respecto al despido de empleados del Fondo, en el mes de diciembre de 2019, 
según el acta No. 48 del día 12 de diciembre de 2019, como Corte de Cuentas de la 
República, se carece de competencia en temas de índole laboral; por lo que es 
necesario recurrir a las instancias administrativas y judiciales pertinentes, siendo 
cada persona que se sienta afectada quien tiene derecho a solicitar el resarcimiento 
de los daños y perjuicios. 

Por otra parte, se menciona la ausencia de firmas de miembros de Junta Directiva en 
el acta de sesión ordinaria en la cual se acordó la no renovación de los contratos del 
personal; sin embargo, esta cuenta con validez legal ya que fue suscrita por la 
mayoría de los Miembros de la Junta Directiva, es decir la mitad más uno. 

En consecuencia y como resultado de la aplicación de nuestros procedimientos y pruebas 
de auditoría realizadas en el desarrollo del examen especial , únicamente se confirman 
los hechos contenidos en el literal b) de la denuncia ciudadana DPC-135-2020. 
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(FOPROL YD), por el período del 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2020, por lo 
que no emitimos opinión sobre los estados financieros del Fondo, para el período 
evaluado. 

San Salvador, 25 de noviembre de 2021. 

DIOS UNION LIBERTAD 
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En cumplimiento a lo establecido en el Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública 

(LAIP) y Art. 55 inciso 3º de su Reglamento y Art. 19 Lineamientos para la Gestión de 

Solicitudes de Acceso a la Información Pública. 
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